
Húmero 135. Sábado 19 de Junio Año de 1897

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes......... . ........ 2 pesetas
Por 1res Idem i................ 5'50 »
Por seis Idem ...................10’50 »
Por un año .................. 20'50 »

Por un mes................._...2'50 pesetas
Por tres Idem.................... 1 i
Por seis Idem....................12'50 »
Por un año.............. . 24 »

Número suelto, 0'25 pesetas—Anuncios, 0'25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

d o r*j 131GI <í> rsx.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona qu« 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, 81 en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo l.° del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

r’nE: sideixîgi a.
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Au
gusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin no
vedad. en su importante 
salud.

GOBIERNO CIVIL
Pósitos.

A fin de dar cumplimiento alo 
dispuesto en el art. 22 del regla
mento para la ejecución de la ley 
de 26 de Junio de 1877 sobre or
ganización y administración de 
¡os Pósitos, y en orden circular 
de 11 de Octubre de 1834, los 
Ayuntamientos, á cuyo cargo se 
bailen estos establecimientos, re
mitirán á este Gobierno antes del 
31 de Julio próximo, sin excusa 
ni pretexto alguno, las cuentas 
de la Administración de este ra
mo debidamente documentadas 
en la forma que disponen los ar
tículos 15 y siguientes del expre
sado reglamento.

Logroño IG de Junio de 1897.
I'Jl Gobernador., 

llariuiiu

JUNTA PROVINCIAL
DSL 

CENSO DJÊ POBLlACIÓN.

Estadística de virieudas
CIRCULAR

Ha transcurrido más de un mes 
desde que terminó el plazo seña
lado por la Instrucción, sobre la 
Estadística de viviendas, para 
que todas las Juntas municipales 
del Censo de la población de esta 
provincia remitiesen á este Go
bierno los trabajos ejecutados en 
sus respectivas localidades, rela
tivos à dicha Estadística y como 
son muchos los Ayuntamientos 
en los cuales todavía no se ha 
cumplido tan importante servi
cio, á pesar de que se les recordó 

en mi circular de 15 de Mayo úl
timo, publicada en el Boletín ofi
cial núm 109 del 17 del mismo 
mes, he resuelto amonestar y 
conminar, para los efectos del 
penúltimo párrafo del articulo 
44 de la mencionada Instrucción, 
á todas las Juntas municipales 
del Censo de población y á sus 
etctaales Presidentes, que para el 
30 del presente mes no me hayan 
remitido los respectivos estados 
impresos sobre Estadística de 
viviendas, acompañados de las 
relaciones dispuestas en mi cir
cular de 21 de Abril último publi
cada en el Boletín oficial núme
ro 90.

Logroño 18 de Junio de 1897.
El Gobernador Presidente,

II a I* i a IIO <M Qi i 11 é II.

DIRECCIÓN GENERAL
DE 

Obras públicas

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 10 Marzo de 1897, 
esta Dirección general ha seña
lado el día 20 del próximo mes 
de Julio á la una de la tarde, pa
ra la adjudicación en pública su
basta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año eco
nómico para conservación de la 
carreteril de Soria á Logroño, 
provincia de Logroño, cuyo pre
supuesto de contrata es de 11.542 
pesetas 78 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
188G, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándo
se de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupues
to, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil déla pro
vincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las cinco de 
la tarde del día 15 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase duodéci
ma, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que lia de con
signarse previamente como ga
rantía para tomar parte en ¡a 
subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 10 de Mayo de 1897.— 
El Director general, E. Ordóñez.

,^Jodelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según 

cédula personal núm...., entera
do del anuncio publicado con fe
cha..., de.... úllimoy de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
su basta de los acopios del proyec
to redactado en el actual año 
económico para conservación de 
la carretera de Soria á Logro
ño, provincia de Logroño, se 
compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.....

(Aquí la pi'oposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y llana
mente el tiq)o ^djado', pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y ce'ntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Deleeadón de I' ’ 'a O
CLASES PASIVAS

Los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Depositaría-pa
gaduría de Hacienda de esta pro
vincia,' pueden presentarse á per
cibir la mensualidad corriente en 
los días y por el orden que á con
tinuación se expresan de nueve y 
media de la mañana á doce y me
dia de la tarde.

Días 18 y 19

Retirados de Guerra y Marina, 
cruces pensionadas, pensiones re
muneratorias, exclaustrados, cesan
tes y jubilados.

Días 21 y 23

Montepíos militar y civil.

Días 23 y 25

Todas las nóminas sin distinción, 
y retenciones.

Logroño 15 de Junio de 1897. 
—El Delegado de Hacienda, Agus
tín F. Ramos.

SECClÚNjUDIClAl
Don Félix Carrasco y López, Juez 

de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente, hago saber; Que 

en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda á instancia 
de D. Cipriano Llórente y Llórente, 
de esta vecindad, se ha presentado 
escrito solicitando se declaren he
rederos ab-intestato de su señor 
tío D. Francisco Llórente Gómez, 
natural de Pradillo de Cameros y 
vecino que fué de esta población, 
fallecido en la misma el veintiocho 
de Abril de mil ochocientos noven
ta y seis, ó los hermanos del cau
sante D. José y D." Ramona Lló
rente Gómez, y á los hijos y here
deros de su finado otro hermano 
D. Pedro Antonio Llórente, llama
dos D.* María Magdalena, D.* Se
gunda Abelina, D.* Ramona Emi
lia, D.“ Martina Josefa y el recu
rrente D. Cipriano Llórente y Lló
rente; y á los efectos del artículo 
nuevecientos ochenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se 
llaman á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á los que 
reclaman la herencia intestada, pa
ra que comparezcan en este Juzga
do á reclamarlo dentro de treinta 
días á contar desde el siguiente al 
de su inserción en los periódicos 
oficiales.

Dado en Olivenza á primero de 
Junio de mil ochocientos noventa 
y siete.—F'élix Carrasco y López. 
—Por mandado de S. S.*, José 
Mata.
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\ANUNCWSJ)FICIALES
El día veinte del actual de on

ce á doQô de su mañana^ tendrá 
lugar en Tá sala Consistorial de 
esta villa la subasta parael arrien
do ¿í venta libre de los derechos 
de consumos señalados á las es
pecies sujetas al impuesto, bajo 
el tipo de 3569‘29 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones 
obrante de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

Matute 9 de Junio de 1897.—El 
Alcalde, Manuel Alvarez.

Don Francisco Lozano Lozano, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que en el dia 20 

del actual á las once de su maña
na tendrá lugar en la sala Con
sistorial de este Ayuntamiento el 
remate en {)ública subasta de las 
especies de consumos á venta li
bre y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria, advir
tiendo que no se admitirá postu
ra que no cubra el total de la su
basta; si en esta no hubiese lici- 
tador se verificará la segunda el 
dia 27 del actual á la misma hora 
y con lasmismascondicionesque 
la anterior.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta expre
sada.
. Villaverde de Rioja á 12 de Ma
yo de 1897.—Francisco Lozano.

BAÑOS NUEVOS
DE 

Pitero (Navarra).

Conocido años há del público 
este establecimiento por sus pro
digiosas aguas termales salinas, 
centificamente analizadas, y de
claradas en un todo idénticas á 
las de Baño viejo, y por consi
guiente de su inmejorable eficaz 
estufa, alhaja del establecimiento, 
según la feliz expresión de una 
eminencia médica, sus hermo
sas pilas ó bañeras de jaspe y 
mármol blanco, sus desahogadas 
y bien ventiladas habitaciones 
de 12.“ y 3.* clase, con departa
mentos, de familia además, todo 
adecuadamente amueblado y en 
amena situación topográfica al 
frente del río Alhama, vegas de 
Fitero y Cervera, y carretera que 
se dirige à Castilla, he aquí bos
quejado el baño nuevo, cuya tem
porada oficial es de 15 de Junio 
á 30 de Septiembre que por sus 
condicionesy maravillosasaguas 
ofrecen sus dueños al público y 
á sus favorecedores, con un buen 
servicio de coches que partiendo 
de la estación de Castejón, conduz
can á los bañistas, á la llegada 
de los trenes al establecimiento, 
al mediodía y la noche y vicever
sa como los años anteriores; ocio
so es advertir, hay tres mesas es
meradamente servidas y surtido 
de lo necesario para los que co
man de su cuenta, y departamen

tos para solar y entretenimiento 
de los bañistas. También hay telé
fono.

No liabiondo tenido efecto á la 
primera subasta de consumos con 
venta exclusiva por el grupo de lí
quidos y carnes celebrados el día 
9 del actual se anuncia la segunda 
que tendrá lugar el día 20 del mis
mo á las tres de la tarde y bajo las 
condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

San Torcuato 10 de Juuio de 
1897.—El Alcalde, Adelaide Pe
cina.

Por fallecimiento del que la te
nía, se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa 
que ha de proveerse entre los aspi
rantes en el plazo de veinte días 
contados desde el en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia. La dotación con
siste en mil quinientas pesetas, las 
trescientas del presupuesto muni
cipal y las mil doscientas restantes 
por la representación de vecinos 
pudiedtes exigidos en sociedad y 
bajo el protectorado del Ayuntr- 
iniento para que el agraciado per
ciba puntualmente su asignación 
por mensualidades vencidas.

El pueblo consta de setecientos 
ochenta habitantes y muy cerca de 
él con jurisdicciones limítrofes se 
encuentran Rodezno y Gimileo.

Las solicitudes pueden dirigirse 
al Presidente del Ayuntamiento en 
el plazo citado.

Ollauri 9 de Junio de 1897.— 
El Alcalde, Pedro Lumbreras Or
tiz.

Don Manuel Hernández Herce, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que el día 20 del ac

tual de 10 á 12desu mañana tendrá 
lugar en la casa Consistorial la 
subasta de los derechos de consu
mo para el año económico de 
1897 á 1898, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Si no hubiese licitadores en esta 
1.*^ subasta se celebrará una 2.*^ 
el día 27 del corriente á la misma 
hora en la cual se admitirán pos
turas por las dos terceras partes 
del importe fijado como tipo en 
la primera.

La subasta se hará por el siste
ma de pujas á la llana y servirá 
de tipo la cantidad de 21.026‘66 
pesetas.

Autol 12 de Junio de 1897.— 
Manuel Hernández.

Por ausentarse del pueblo el 
que la desempeñaba se halla va
cante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa con el 
haber anual de quinientas pesetas 
pagadas por trimestres del fondo 
municipal en la forma que se hace 
de las contribuciones.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes debidamen
te justificadas en el término de 
quince días al en que aparezca el 
presente en el Boletín oficial.

Castroviejo 13 de Junio de 1 897.
—El Alcalde, Pablo Pérez.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera su
basta de consumos con venta ex
clusiva de los grupos de líquidos 
y carnescelebradaeldía del ac
tual, se anuncia la segunda que 
tendrá lugar el día 21 del mismo 
y hora de las diez de la mañana 
y bajo las condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Cidamón 11 de Junio de 1897. 
—El Alcalde, Casto Cabezón.

Don Fermín Angulo López, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Foncea.
Hago saber; Que terminado el 

repartimiento de la contribución 
territorial de rústica y urbana para 
el próximo ejercicio de 1 897-98, 
los terratenientes de este término 
municipal que deseen enterarse de 
las cuotas que se les han señalado 
podrán verificarlo dentro del tér
mino de 15 días que estará expues
to al público desde el día que apa
rezca inserto en el Boletín oficwl 
de la provincia.

Lo que se publica por medio de 
este anuncio para conocimiento de 
los interesados.

Foncea 12 de Junio de 1897. 
—Fermín Angulo.

Terminado el reparti mien to de 
la contribución urbana para el 
próximo ejercicio de 1897-98, se 
encuentra expuesto al público 
por término de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los cuales los contribu 
yentes en él comprendidos pue
den examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean con ve
il ien tes á su derecho; puespasadc/ 
este plazo no seiA atendida nin
guna.

Leiva 11 de Junio de 1897.—El 
Alcalde, Felipe Zubiaga.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
riqueza rústica y pecuaria, como 
igualmente el de urbana, de esta 

villa, para el año económico de 
1897-98, se hallan expuestosal pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término d« 
ocho días para que los contribu
yentes en ellos comprendidos, 
puedan examinarlos, y hacer las 
reclamaciones de que se crean 
asistidos; pues pasado dicho pla
zo no serán admitidas.

Huercanos 11 de Juniode 1897. 
—El Alcalde, Marcos Santa Ma
ría.

Terminados los repartimientos 
de la contribución rústica y pe
cuaria y urbana para 1897 á 98, 
se hallan de manifiesto por tér
mino de ocho días para que pue 
dan ser examinados por los con
tribuyentes y presentar las recla
maciones que crean convenien
tes.

Gihuri 11 de Junio de 1897.— 
El Alcalde, Cesáreo Uriarte.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria y por urbana pa
ra el año económico de 1897-98 
de esta villa, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones de que 
se crean asistidos, pues pasado di
cho plazo no serán oídas.

Préjano 7 de Junio de 1897.— 
El Alcalde, Pío Ruiz.

Hallándose terminados los re
partimientos de la contribución 
territorial de las riquezas rústica 
pecuariay urbana para el año de 
1897-98, se encuentran expuestos 
al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, para que los 
contribuyentes en ellos compren
didos puedan examinarlos y for
mular las reclamaciones que 
creyeren oportunas, pues pasa
do dicho plazo no serán atendi
das por justas que sean.

Gallinero de Cameros 12 de 
Junio de 1897.—El Alcalde, Julián 
García.

Terminados los repartimientos de 
inmuebles por los conceptos de 
urbana, rústica y pecuaria para el 
próximo año económico de 1897 á 
1898, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, para que los contribuyentes 
puedan examinarlos, y presentar 
las reclamaciones que crean justas.

Villalobar 12 de Mayo de 1.897. 
—El Alcalde, Ramón de Busta
mante.

imprenta provincial
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